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íiejeón 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el arliculo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Jumo de 1955, 
se"hace público que la Excma. D ipu 
tacióc anunciará subasta para la 
ejecución de las obras de reforma y 
ampliación de cinco Escuelas en 
Cistierna. 

El proyecto, pliegos de condicio 
nes y demás documen tac ión están 
de manifiesto en el Negociado de 
Intereses Generales de la Corpora 
CÍÓD, para que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio, se puedan presentar recia-
maciones, 

León, 20 de Febrero de 1963.-EI 
Presidente, José Eguiagaray. 849 

M o Nocional É l Trigo 
JEFATURAPROVINCIAL 

DE L E Ó N 

CALENDARIO de apertura de los Silos 
y Almacenes que el Servicio Nacional 
v i l i 0 t,ene esta*>lecidos en esta pro-vincia.y q u e h a b p á de Peg¡P dupante e! 
P^ximo m8s de Map20 

Cea ^ A T U R A S D E SILO 
nesey,sábados'mÍérCOleS,ÍUeVeSVÍer' 

ras Ra,nero. Sahagún, Valde 
tortas nTla/e D™ Y Santas 

l u x T * 0 * los d ías laborables. 
. ¿ f o r ^ ^ ALMACÉN 
!es¿y sábadosUneS, martes' miérco-
í ^ ^ a h n n ?mavid™ de Orbigo, 

Gordon cilio. — Miércoles, 
viernes y s á b a d o s . 

Gradefts. - Lunes, martes y miér 
coles. 

Puente Villarente.—Miércoles, jue 
ves viernes y s á b a d o s . 

Sa ta María del Páramo.—Lunes, 
martes, viernes y s á b a d o s . 

Villaqwjida. Lunes, martes, miér 
coles y jueves. 

. SUB-ALMACENES 
Alma! za.—Los martes. 
Albires — Lunes y martes. 
Valcabado.—Miércoles y jueves. 
Valdern y - Jueves y viernes. 
Vegas del Condado. — Lunes y mar 

tes-
Qainfana de Rueda.—Jueves, vier

nes y s ábados . 
Ponf rrada y Carrizo. — No se seña* 

lan por falta de local. 
PANERAS AUXILIARES 

ViZ/a/er.—Viernes y sábado^ , 
León , 25 de Febrero de 1963.—El 

Jefe Provincial, R. Alvarez. 873 

Usaría le M m i del Quero 
A N U N C I O 

Don Bernardo Castro González, en 
concepto de Presidente de la Comi
sión Organizadora de la Comunidad 
de Regantes de las Suertes Nuevas, 
Soto y Huertas del Pilar, de Vi l la -
frueia del Condado (León), solicita 
la inscr ipc ión en los Registros de 
Aguas Púb l icas establecidos por Real 
Decreto de 12 de A b r i l de 1901, de 
un aprovechamiento del r ío Porma, 
margen izquierda, en t é rmino muni
cipal de Vegas del Condado, a favor 
de dicha Comunidad de Regantes, 
con destino a riegos, al sitio de la 
Qu iñue la o Cárcaba de Carrascal, 
ju r i sd icc ión de San Cipriano. 

Como ti tulo justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los t é rminos establecidos por 
el articulo 70 del vigente Reglamento 

para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con l iqu idac ión del pago de 
los Dererhos Reales) y anotada pre
ventivamente en ei Registro de la 
Propiedad. 

Lo que se hace púb l ico en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 3.* del Real Decreto Ley n ú m . 33 
de 7 de Eoero de 1927. a fio de que, 
en el plazo de veinte (20) d ías con
tados a partir del siguiente al de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar reclamacio
nes los que se consideren perjudica
dos, en la Alcaldía de Vegss del Con
dado o en esta Comisar ía , sita en Va-
l ladol id, calle Muro, n ú m , 5, en cuya 
Secretar ía se halla de manifiesto ei 
expediente de referencia (I . n.0 2.530). 

Valladol id, 11 de Febrero de 1963. 
Ei Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
657 N ú m . 298.-120,75 p ías . 

O O 

C-2.230 
C O N C E S I O N E S 

E l l i m o , Sr. Director General de 
Obras Hidráu l icas , en Orden de fe
cha 15 de los corrientes, me dice lo 
que sigue: 

«Visto el expediente incoado a ins
tancia del Grupo Sindical de Valde-
ras (León) en solicitud de conces ión 
de un aprovechamiento de aguas de
rivadas del r ío Cea, en t é rmino mu
nicipal de Valderas, con destino a 
riegos. 

RESULTANDO: Que abierto el pe
r íodo de competencia de proyectos 
en el Boletín Oficial del Estado de 19 
de Agosto de 1961, en los «Bolet ines 
Oficiales» de las provincias de León , 
Zamora y Salamanca, sólo se presen
tó el de los peticionarios, al que 
a c o m p a ñ a b a n resguardo acreditati
vo del 1 por 100 del presupuesto de 
las obras a ejecutar en terrenos de 
dominio públ ico y documento que 
acredita estar los componentes po
seyendo como dueños la finca que 
se intenta regar. 



R E S U L T A N D O : Que sometido el 
proyecto a informe fie la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, ésta lo 
devolvió manifestando que la zona 
regable está en la del Plan de Tierra 
de Campos y que se puede conceder 
la concesión en forma condicionada. 

R E S U L T A N D O : Que sometida la 
petición a in fo tmic ión púb ica, se 
presentó la consabida reclamación 
suscrita por IBERDUERO» S. A , al 
objeto de dejar coastancia en el ex 
pediente del perjuicio que esta con 
cesión ocasiona a sus aprovecha
mientos hi iroeléctricos, a efectos de 
una posible indemnización en su 
día. Dado traslado de dicha reclama
ción a los peticionarios, éstos la con 
testaron dentro de plazo, mantfes 
taniio que se está muy lejos todavía 
de alcanzar el volumen de agua re
servado a la Confederación y pidien
do se continúe la tramitación del ex
pediente, 

R E S U L T A N D O : Que, según se de 
duce del expe neme, las ob as con 
sisten en la captación, elevación, mo
dulación, distribución y d^sagüí 
para la puesta en riega de 40,8 J H :c 
táreas, para la qae se propone una 
dotación de 0,8 1/seg. y Ha. Todos los 
caudales de los grupos elevadores, 
acequias, etc. se hallan perfectamen
te justificados en la Memoria. 

R E S U L T A N D O : Que se ha efac 
tuado la conf ontacion i e l proyecto, 
levantándose el acia correspondien
te, informando el Ingeniero encanga 
do, quien comprobó que aquél con
cuerda sensiblemente con el terreno, 
encontrándolo pe fec^amente viab e 
y redactado con suficiente detalle 
para que sirva de base a la conce
sión; respecto a la reclamación for
mulada, entiende, de acuerdo con 
los peticionarios, estar muy lejos aún 
de alcanzar el volumen de agua re. 
servado para nuevas concesiones, 
por lo que procede sea desestimada 
y termina formulando el condicio
nado con sujeción al cual propone 
se otorgue la concesión, 

R E S U L T A N D O : Que, asimismo, 
informan favorablemente la Jefatura 
del Servicio Agronómico, la Aboga
cía del Estado y el Comisario Jefe de 
Xguas de la Cuenca del Duero. 

CONSIDERANDO: Que la recia-
mación presentada debe ser desesti
mada por las razones que expone el 
Ingeniero encargado en su informe, 

CONSIDERANDO: Que el expe
diente está bien tramitado, de acuer
do con las disposiciones vigentes so
bre la materia, 

C O N S I D E R A D O : Que el proyec
to se encuentra bien redactado y las 
obras son adecuadas al fin que se 
pretende y que los cálculos y dimen
siones de las mismas son aceptables, 
por lo qu? proceie su aprobación. 

CONSIDERANDO: Que por tratar
se de un río regulado y siguiendo el 
criterio del Instituto Nacional de Co

lonizac ión, el caudal propuesto a 
utilizar de 0,8 litros por segundo 
y Ha. es perfectamente admisible. 

Esta Direcc ión General ha re
suelto: 

A) Aprobar el proyecto presenta 
do por el G upo S n acal de Coloni
zación n ú m e r o 2.158 de Valderas, nú
mero 2 (Luón), y suscrito por el Inge 
niero de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Antonio Nistai B'ídia, en 4 de 
Septiembre de 1961, en e que figura 
un presupn«sto de ejecución mate
rial de 978 816.33 pesetas. 

B) Acceder a lo solicitado, con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

1. a Se concede al Grapo Sindical 
de Colonizac ión nú aero 2.158 de 
Valderas, r ú ñero 2 (León), autoriza 
ción para derivar, mediante eleva
ción, un canda! unitario de 0 8 litros 
por segundo v H^., equivalente a un 
total de 32,66 litros po«- segundo de 
aguas derivadas del río Cea, con des
tino al rirgo de 40,83 Has. en finca 
de su propiedad, sita eo término mu
nicipal de Valderas ( L o ) sin que 
pueda derivarse un volumen supe 

| rior a los 8 000 m3 por H 4, realmente 
I regada y año . 

2. a Las obras se «justarán al pro-
! yeeto que sirve de base a esta conce
sión y que por esta resolución se 
aprueba. 

3a Las obras empezarán en e l ! 
plazo de tres meses, a partir de la | 

í fecha de oubl cac.íón d». la conces ión 
en el Bohtin Oficial del Estado, y de-1 

I berán quedar terminadas a los doce ^ 
5 meses a partir de la misma f cha. L a 
puesta en riego total deberá efectuar
se en el plazo de un año desde la ter
minac ión . 

4. a L a Administración no respon
de del caudal que se concede. Los 
concesionarios vendrán obligados á 
la construcc ión de un módulo que 
limite el caudal al concedido, para 
lo cual presentarán a la aprobación 
de la Comisaría de Aguas del Duero 
el proyecto correspondiente en el 
plazo de tres meses, a partir de la fe
cha de la conces ión , debiendo que
dar terminadas las obras en el plazo 
general de las mismas, 

L í Comisaria de Aguas del Duero 
comprobará especialmente que el 
caudal utilizado por los concesiona
rios no exceda en ningún caso del 
que se fija en la condic ión 1.a. 

5. a L a inspecc ión y vigi'ancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcc ión como en el pe
ríodo de explotac ión del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Duero, siendo 
de cuenta de los concesionarios las 
remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originan, debien 
do darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una 
vez terminados y previo aviso de los 
concesionarios, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario 
Jefe de Aguas o Ingeniero en qnien 

delegue, levantándose acta en ia 
conste el cumplimiento de estas ^ 
diciones, sin que pueda comenzaM^ 
explotación antes de aprobar * » 
acta la Dirección General. ste 

la ocupación ña 
nmo p ú b l i e n 

6.a Se concede 
los terrenos de dom 
cesarlos para las obras. E n cuanto8" 

bres legales, podrán J | irán 
la Autoridad com. 

ser 
las servidmnl 
decretadas por 
pétente. 

7. a E l agua que se concede qUe(j 
adscrita a la tierra, quedando prohi 
bido su enajenación, cesión o arrien, 
do con independencia de aquéda. 

8. a L a Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los vo lúmenes de > gua que sean ne
cesarios para to la Clase de obras pii. 
blicas en la forma que estime con
veniente, pero sin peijulicar las 
obras de aquélla. 

9. a Esta co icesión se otorga a per. 
petuidad, sin pe juicio de tercero y 
salvo el derecho a,e propiedad, con 
la obl igación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

10. a Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a título 
precario para los riegos del período 
comprendido entre 1.° de Julio y 30 
de Septiembre, pudiendo, en conse
cuencia, ser reducido o suprimido 
en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en mo
mento opo* tuno por la Comisaría de 
Aguas del D jero al Alcalde de Val
deras para la publicación del corres
pondiente edicto para conocimiento 
de los regantes. 

Esta conces ión queda sujeta al 
pago del canon que en cualquier mo
mento pue i» estab'pcerse por el Mi
nisterio de Oaras Públicas, con me-
tivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Es
tado. 

Cuando los terrenos que se preten
de regar queden dominados en so 
día por algún canal construido por 
el Estado, quedará caducada esta 
conces ión , pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y 
quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas qae 
se dicten con carácter general. 

11. a Queda sujgta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la Industria Na£10' 
nal, Contrato y Accidentes del Tra
bajo v demás de carácter social. 

12. a Los concesionarios queíla° 
obligados a cumplir, tanto en i 
construcción como en la e^P10je 
ción, las disposiciones de la Lpy 
Pesca Fluvial para conservación 
las especies. , 

13. a E l depósito constituido q^j 
dará como fianza a resPon,. LDes 
cumplimiento de estas condicio 
y será devuelta después de ser a? ^ 
bada el acta de reconocimiento n 
de las obras. r r 

14. a Caducará esta concesión P 



í = í e : í S : í \ ^ e ^ estas condicio 
- P ^ i n s previstos en lasdispo 

,,JeD los c.al0„teS declarándose aqué 
^ ooes ̂ n f a i t e s señalados en 
í í ^ f y Reglamento de Obras Pá-

b\̂ s-r nropietarios de las tierras 
C)« Lfl0das con esta conces.on v.e-

I heDef i^ 'r^ns a constituirse en Co 
° 0.bligde Regates durante el pe-

^ n i i ^ e i í u c i ó n d é l o s tralnj )*, 
ríodo de ^ a las diSp0siciones vi 
coa sUJnreSeotanio en la Comisaría 
gentes PreHs, D ^ro los proyectos de & héa^t¡ V Reglamentos, los cua 
0rdfhfrán acedar aprobados antes 
les d e b e r a u ^ el acta de reconoci
ó l o final de las obras. 
^ habiendo sido aceptadas las 

instas condiciones y remitido 
P'r oor valor de 450 pesetas se-
p?U1isDCe e U r t í c a i o 6 3 dei Texto 
f l S o áe la Ley y I W a s de 
Timbre del Estado de 3 ̂  Marzo de 
ÍQfiO las cuales quedan adheridas a 
«sta resolución. se lo comunico para 
Z conocimiento y demás efectos ad-
virt éodoles de la obligación que tie 
Bea de presentar este documento 
dentro de los treinta días hábiles si 
¿alantes a la fecha de su recibo, en 
la Ofioina Liquida iora de! Impuesto 
de Derechos Reales correspondiente, 
para satisfacer el ntarido impuesto 
y el exceso de tembre a metálico, en 
su caso.» 

Lo qae comunico a V. I. para su 
conoeiraienU) y publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
remisión del traslado directo para su 
entrega al Grupo Sindical interesado. 

Villadolid, 23 de Enero de 1963— 
El Comisario Jtfe de Aguas, Cipria
no AlvarezRaiz. 
307 Núm. 293.-782 25 ptas. 

Adminislración de lustlcía 

Comisarla de Aguas del Norte 

A N U N C I O 
aJ?a , v ' l r } ? ü de cuanto establece el 
j S ? , Í e la Instrucción de 14 de 
^ ' 0 de 1883, se hace público para 
f .eral conocimiento que por reso
rción de esta Comisaría de Aguas 

'7 fecha. Y como resultado del 
otoro lncoado al efecto, le fue 
de p! al Ayuntamiento de Vega 
^ o r S e l 6 ^ (LeÓn)' Ia 0PorlUDa 
QQ cauT?Vara « P e c h a r hasta 
agUa nn CÍI1C0 í5-00) litros de 
les SeI?Uado de los manantía-
^ m e o T v ^ ^ ' ^ f o ^ o s o , Val
seado fagaiD' afloran en el 
^tino a OK lno ínnnicípal, con 

Oviedo 7 Cirn ient0 -
íB0llliSano ^ f . F e T b r e r o d e 1963.-El 
^Vi l lamiK ' Juai1 González Ló-

Núm. 296.-57.75 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponf rrada. 
Hace público: Qae en el procedí 

miento de apremio de juicio ejecuti 
vo que se tramita en este Juzgado a 
instancias del Procurador D . José 
García- Sánchez, en nombre y repre
sentación de D. Leovigildo Fuertes 
López, mayor de e lad, viudo, indus
tria! y vecino de Cuatrovientos, con
tra D. J osé Sánchez R smón, también 
mayor de edad, casado y vecino de 

• esta ciudad, sobre pago de seis mil 
¡pesetas de principí l , noventa y seis 
pesetas de gastos de protesto, y cinco 
mil pesetas más calculadas por el 

| actor para intereses y costas, en cu 
j yo procedimiento se embargó como 
| de la propiedad de dicho deudora 
garantir dichas cantidades, y se saca 
a pública subasta por primera vez, 
bujo el tipo de tasación, y término 

| de ocho días lo siguiente: 
«Un coche turismo, marca «Ford», 

matrícula M - 107.500 de 16 HP , des-
i tinado a taxi de servicio púbMco, 
de cuatro plazas, motor «EORRA», 
64 311, en peí fictas condiciones de 

I funcionamiento. Valorado en treinta 
• mil pesetas». 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
'Audiencia de este Juzgado el día 
j once de Marzo próximo a las once 
; horas, advirtiéndose a los licitado-
res, qae para poder tomar parte en 
el mismo deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasación, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, pudiéndose ceder el remate 
a un tercero. 

Dado en Pooferrada, a dieciocho 
de Febrero de mil novecientos se-

| senta y t r e s . - C é s a r Alvarez Váz-
I quéz.—El Secretario, Fidel Gómez. 
869 Núm. 300. -131,25 ptas. 

o 
o o 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en ejecución de 

sentencia dictada en autos de juicio 
civil ordinario declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por la Entidad 
«José Sal y Cía., S L.». representada 
por el Procurador D. Ramón Gonzá
lez Toral, contra D. José García Gon
zález, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Ambasmestas, de
clarado en rebeldía, sob'e pago de 
ciento diez y siete mil pesetas, inte
reses legales y las costas, en cuyo 
procedimiento se embargó como de 
la propiedad de dicho demandado, 
y a garantir expresadas cantidades, 

presa 
Valo-

y se sacan a pública subasta por 
primera vez, término de veinte días 
y bajo el tipo de tasación les siguien
tes bienes: 

1.° Tierra regadío, en término de 
Ambasmestas, al sitio del Pontón, 
plantada de chopos, de unas doce 
áreas, que linda: Norte, herederos de 
L u s Fernández Carbalio; Sur, here-
aesos le José Comuñas; Este, 
de riego, y Oeste, río Balboa, 
rada en veintiséis mil pesetas. 

2 a U i prado secano, en igual 
térmim ; al siíio Lameira de la Tra-
v^sa, de unas veinte áreas, linda: 
Norte, prado de h íede 'os de Ser
vando Aivare/; Sur; Vicente Fernán
dez y ot os Este, carretera, y O ste, 
Manuel EUrredo. Valorado en doce 
mv pesetas. 

3 a Un huerto en Ambasmestas, 
al ¡sitio Juaio a la Carretera, de un 
área, linas: Norte, carreter?; Sur, 
Josquír Villanut-v/; Este, Santos Ló
pez, y Oeste, José Núñ-z Caí bailo. 
Valorado en cinco mil peseia-*. 

4. a Una tierra, al sitio de Casares 
de Aniba, de igual término, de cabi
da dos áreas diez y ocho centiáreas, 
linda: Norte, Joaquín Villanueva; 
Sur, Manuel G icía; Es^e, herederos 
de F ancísco Cea, y O ste, el Joa
quín Villanueva. Valorada en nueve 
mil pesetas. 

5. a OÍ a tierra en iguil término, 
al Sitio de Casares de Ab j >, de dos 
áreas, diez y ocho centiáreas, linda: 
Nort*», carretera de Quinte"?; Sur, 
r ío Balboa; Este, hereoeíos de Fran
cisco Cea, y O ste, herederos de Luis 
F e r n á n d e z . Valorada en treinta y 
seis mi i pesetas. 

6. a Otra tierra en igual término, 
al sitio de La Costa, de cabida dos 
áreas, linda: Norte, sendere; Sur, río 
Balboa; Este, Joaquín Núñez, y Oes
te, R »gelio Rodríguez. Valorada en 
cuatro mil pesetas. \ 

7. a Un Soto de castaños, al sitio 
de Nervazos, de 24 áreas, término de 
Ambasmestas, linda: Norte, monte 
c o m ú n ; Sur, Manuel Fernández; E s 
te, Avelino Rodríguez, y Oeste, mon
te común. Valorado en veintisiete 
mil pesetas. 

8. a Otra tierra, plantada de árbo
les, al sitio de Los Ortiños, término 
de Ambasmestas, de doce áreas, lin
da: Norte, Domingo Rodríguez; Sur, 
Vicente Fernández; Este, Manuel Ba-
rredo, y Oeste, Albino García. Valo
rada en veinticinco mil pesetas. 

9. a Un Soto de castaños, al sitio 
de la Freita, término de Ambasmes
tas, 32 áreas aproximadamente, lin
da: Norte, Agustín Barredo; Sur, ca
mino; Este, Ricardo González, y Oes
te, Ignacio Barredo. Valorado en 
treinta y ocho mil pesetas. 

I 10. Un Soto de árboles, al sitio de 
San Francisco, término de Ambas-
mestas, de diez y seis áreas, linda: 
Norte, Jesús García; Sur, Amalia Al 
varez; Este, Vicente García, y Oeste, 



camino vecinal. Valorado en diez y 
nueve mil pesetas. 

11. L a cantidad de 2 943 robles 
ubidos. en el monte de Utilidad Pú
blica núm. 800 del Catálogo de esta 
provincia, perteneciente"^ a la Junta 
Vecinal de Cantejeira, y su barrio 
Pumarfn, con una cabfda forestal 
de 200 hectáreas, linda: No» te, térmi 
no de Paradaseca; Este, té mino de 
Tr^badelr; Sur, cultivos, y Oeste, 
monte público de Cash ñoso. Com
prensivo rie los montes o parajes 
E l Real, Peña Adura, Caibalial y 
Herreros. Se entiende los derechos 
correspondientes al demar d 'do que 
le han s do adjudicados por la Junta 
Vecinal propietaria del monte y le
galizados los derechos de corta en el 
Distrito Forestal de ia provincia. Va
lorados en ciento quince mil pesetas. 

12. Noventa y ocho toneladas mé
tricas rte madera, situada en los pa
rí j^s Fuente del Asno, término de 
San Julián, Ayuntamiento de Vega 
de Valcarce. Valoradas en cuarenta 
mil pesetas. 

13. Siete toneladas de madera 
cortada, en el paraje de Eatre las 
Fuentes, en igual término. Valoradas 
en dos mil ochocientas pesetas. 

14. Sesenta y cinco tab ones de 
castaño, sitos en la carpintería de 
h jos de Adolfo Gómez Soiís, en 
Piiaranza del Bierzo. Valorados en 
siete mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintitrés de Marzo p' óx mo a las 
doce horas, advirtiéndose a los lici-
tadores, que para poder tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de la tasación, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, pudiéndose ceder el remate 
a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a diecinueve 
de Febrero. de mil novecientos se
senta y tres.—César Alvarez Váz
quez.—El Secretario, Fidel Gómez. 
848 Núm. 301. -385;90 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Cédula de citación para confesión 
judicial (por segunda vez) 

E l Sr. Juez Municipal de este Juz
gado D. Fernando Domínguez Be-
rrueta Carraffa, en resolución de esta 
fecha dictada en autos de juicio de 
cognición núm. 310 de 1962, seguidos 
a instancia de Hurtado y Compa
ñía, S. L . , contra D. Adolfo Merino 
y su esposa D.a Consuelo Fernández, 
mayores de edad y vecinos que fue
ron de Villagallegos, Ayuntamiento 
de Valdevimbre, sobre reclamación 
de 6.000,00 pesetas, acordó se cite a 
expresados demandados para que el 
día veintisiete de los corrientes, a las 
doce horas, comparezcan ante la 

Sala Audiencia de este Juzgado Mu
nic ipal n ú m e r o uno de los de esta 
c iudad a prestar la conf-s ión judi 
cial acordada, interesada por la par
te contraria. 

Y por la presente se cita por segun
da vez en forma y b&jo apercibi
miento de que de no comparecer se 
les p o d r á tener por cor fesos, el día 
y hora y fines acordados. 

L e ó n a veintiuno de Febrero de 
mil novecientos sesenta y tres.—El 
Secretario, Mariano Velasen. 
880 Núm. 303.-50,40 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Valencia de Don Juan 

Don J o s é González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez Comarcal de Va
lenc ia de Don Juan (León). 
H^go sabei: Q «e en ejecución de 

la sentencia dictada en joicio de 
c o g n i c i ó n seguido en este Juzgado 
p o í D . Florentino García Cim>s ve
cino de Valderas, contra D.* Julia 
C ñ s Alonso, que lo es de L a Unión 
de Campos (Valiadolirt). sobre recia 
m a c a ó n de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y tercera 
subasta, por término de veinte días 
los siguientes bienes: 

U a a casa, sita en la calle de Cam-
pelo, de L a Unión de Campos (Valia-
dohd), st ñalada con el n ú m . 2; linda: 
por la derecha entrando, con otra 
de Antonio Cañas; izquierda, de Vic
torino Quijada Sevillano, y fondo, 
de Antonio Cañas; consta de planta 
baja y corral, todo ello en una ex 
t e n s i ó n supetfícial aproximada de 
cincuenta metros cuadrados. Tasada 
en diez mil pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sa la Audiencia de este Juzga
do, el p r ó x i m o día veintiocho de 
Marzo y hora de las doce que se hace 
sin s u j e c i ó n a tipo, si bien para to
mar parte en ella habrá de consig
narse previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo 
menos a l diez por ciento del tipo de 
la t a s a c i ó n rebajado en un veinti
cinco por ciento, que se admit irán 
toda clase de posturas y puede ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. No se han presentado títulos 
y la cert i f icac ión de cargasy gravá
menes anteriores y preferentes, si las 
hubiere al crédito del actor, conti
n u a r á n subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas , sin destinarse a su extin
c ión el precio del remate. 

Valenc ia de Don Juan, a dieciocho 
de Febrero de de mil novecientos 
sesenta y tres.—José González Pala
cio y S á e n z de M i e r a . - E l Secreta
rio, (ilegible). 
863 Núm. 302.-86,65 ptas. 

Tribunal Tutelar d e ^ ^ 
de la provincia deLe'0r 

Para surtir efectos en el ex ^ 
te seguido en este Tribunal 
número 275 de 1961, se cita, ^ % ?1 
dio del presente a Guadalupe 
Gómez, mayor de edad, casad 
labores, vecina que fue cle es.a' ^ 
dad de León, calle de San 
número 26, cuyo actual parade^ 
desconoce, a fin de que ^ k 
rezca en las oficinas de estef?? 
nal, sitas en la planta baja déla 
n ú m . 2 de la Plaza de las T o r r ^ 
O m a ñ a , en el plazo de quince di 
contar de la publicación de 
edicto, para una diligencia qUe7 
interesa, bajo apercibimiento de 
de no comparecer en el plazo pri 6 
to, se tendrá por practicada la mi 
ma, parándole los perjuicios a 
hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOIE. 
TIN OFICIAL de esta provincia, se ei 
pide el presente, visado por la 
sidencia, en la ciudad de León, a 
doce de Febrero de mil novecientos 
sesenta y tres.—El Secretario, Maria
no Ve la seo.—Vo B. : E l Presiden
te del Tribunal, Francisco del 
Alonso. 

Para surtir efectos en el expedien 
te seguido en este Tribunal con el 
número 223 de 1960, se cita, por me
dio del presente a Gregorio Carbajo 
Navarro y a su esposa Manuela Tran-
cón Cadenas, mayores de edad, me
cán ico y sus labores, respeclivamen-
te, que fueron vecinos de esta ciudad 
de León, y tuvieron su domicilio en 
la calle de Barahona, número lo, 
4.°, derecha, cuyo actual paradero 
se desconoce, a fin de que compa 
rezcan en las oficinas de esleír1-
bunal, sitas en la planta baja de » 
casa n ú m . 2 de la Plaza de las 
rres de Omaña, en el plazo de qu' 
ce días, a contar de la V^.^í 
de este edicto, para una 
que les interesa, bajo apercibí» . 
de que, de no comparecer en .¡ ^ 
zo previsto, se tendrá por Prac.l'iciü5 
la misma, parándoles los pejJ 
a que hubiera lugar en aere^¿olB 

Y para su publicación en ei ^ 
TIN OFICIAL de esta provincia.^ ^ 
pide el presente, visado V 0 T x e f a » 
sidencia, en la ciudad de AjeDf5 
trece de Febrero de mu n0.;e ĵ ri» 
sesenta y tres. - E l Secretario, ^ , 
no Velasco.-V.0 B 0: E l ^ 0 
te del Tribunal, Francisco u 
Alonso. 

L E O N ^ 
Jmp. d© la Diputación Pr0 

1963 


